
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO: Santa Marta-Magdalena- 

27 de enero de 2023. Informe: Paso al despacho el presente proceso RAD. 

47-001-31-05-002-2023-00006-00 comunicando que nos correspondió 

por reparto. Ordene 

 

 

Laura Lafaurie Barros 
Oficial Mayor 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

SANTA MARTA - MAGDALENA 

  

REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR CARLOS 

ALBERTO LASTRA PEREA contra  SERDAN y CARACOL PRIMERA 

CADENA RADIAL COLOMBIANA S.A. 

RAD. 47-001-31-05-002-2023-00006-00.  

 

Santa Marta, seis (6) de febrero de dos mil veintitrés (2023).   

  

CONSIDERACIONES: 

 
Al confrontar la demanda de la referencia con las disposiciones contenidas 
en el artículo 25 de C. de P. L. y SS, modificado por art. 12 la ley 712 de 

2001, se encuentra: 
 

a) El numeral segundo del artículo 25 del CPT y de la SS modificado 

por la Ley 712 de 2001 indica que la demanda deberá́ contener “el 

nombre de las partes y el de su representante, si aquellas no 

comparecen o no pueden comparecer por sí mismas”, en ese sentido, 

la parte en el acápite introductor no indica el nombre de los representantes 

legales de las demandas, por lo que deberá corregir este punto. 

 

b) El numeral segundo la norma ya citada  y de la SS modificado por la 
Ley 712 de 2001 indica que la demanda deberá contener “lo  que  se 
pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias pretensiones 
se formularán por separado”.  Se  trae  a  colación  lo  anterior porque  

no se establece con certeza con quien desea se declare la existencia del 
contrato, pues se alude en la pretensión primera a ambas demandadas, 
máxime cuando en los fundamentos de derecho se habla de contrato de 

realidad. Por lo que deberá precisarse con claridad, quien fue el verdadero 
empleador, y quien debe ser el solidariamente responsable, o en caso de ser 

los dos demandados los empleadores explicar las razones.   
 

c) El numeral 10 del artículo 12 de la Ley 712 de 2001, señala que se 

debe establecer la cuantía, cuando su estimación sea necesaria para fijar 

la competencia. En razón a esto, se tiene que en el libelo demandatorio no 

se logran visualizar los montos que permitan determinar la cuantía y por 

consiguiente la competencia para conocer del presente proceso, y aunque 

se dice que supera los 24 millones de peso, no se realizan los cálculos 

estimatorios de las pretensiones. 

 

d) El artículo 26 del CPT y de la SS consagra los anexos con los que debe 

ir acompañada la demanda, entre ellos el poder y el certificado de existencia 

y representación legal de las demandadas, y en este caso no fueron 

aportadas por lo que se deberá subsanar este defecto. 

 



e) El artículo 26 del CPT y de la SS establece los anexos con los que debe ir 

acompañada la demanda, y en su numeral tercero señala “la demanda 

deberá   ir   acompañada   con   las   pruebas   documentales   y   las 

anticipadas que se encuentren en poder del demandante”, con base a lo  

anterior  se  percata esta  funcionaria que los documentos relacionados 

como pruebas ninguno fue anexado al expediente, y en ese sentido se tendrá 

que anexar. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Santa Marta; 

RESUELVE 

PRIMERO: DEVOLVER la demanda de la referencia, de conformidad con 
lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para que el 
apoderado del demandante  subsane  las  deficiencias  anotadas  y  envíe 
simultáneamente dicha subsanación a la parte demandada. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
ELIANA MILENA CANTILLO CANDELARIO 

JUEZ 
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